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Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

b) Como porcenll\Íe de ~rdidas, para la mercancia I.S, en
concepto exclusivo de subproducto, el 21,S por 100 adeudable por
la posición estadistica 73.03.S9.

$egundo.-La retroactividad para la presente modificación
será 24.4.g6.

Tercero.-Se mantienen en toda su integridad los restantes
extremos de la Orden de 28 de diciembre de 1995 (t<Iloletln Oficial
del Estado» de 27 de febrero de 1986), que abara se modifica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 23 de diciembre de 1996.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

Comprador Vendedor

127,9S4 128,274
96,OSS 96,29S
21,I6g 21,221

194,7S9 19S,246
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Cambios
Divisas convertibles
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Mercado de Divisas
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I dólar USA .
l dólar canadiense .
I franco francés .
I libra esterlina .
I libra irlandesa .
I franco suizo .

100 francos belgas " .
I marco alemán .

lOO liras italianas .
I Dorio holan~ .
1 corona sueca _ .
l corona danesa ..
l corona noruega .
I marco finlandés .

100 chelines austriacos .
100 escudos portugueses .
100 yeos japoneses .

1 dólar australiano .
100 dracmas griegas .

ORDEN de 23 de enero de 1987 por la que se
madifican las Ordenes de 2 de enero de 1987, regula
doras, respectivamente, del Seguro Integral de Uva de
Vinificación en la Denominación de Origen «Riqja»;
el Seguro Integral de Uva de Vinificación en la Isla de
Lanzarote; el Seguro Combiizado de Helada y
Pedrisco en Albaricoque, Ciruela. Manzana, Meloco
tón y Pera, y el Seguro Combinado de Helada,
Pedrisco y lluvia en Cereza, comprendidos en el Plan
Anual de Seguros Agrarios Combinados para el ejerci
cio 1987. (<<Boletin Oficial del Estado» de 23 de enero
de 1987).

Ilmo. Sr.: Habiéndose advenido error involuntario en el texto
de las citadas Ordenes, y resultando precisa su modificación,

Este Minislerio ha tenido a bien disponer:

Artículo único.-El texto que figura en el párrafo segundo del
apartado quinto de las Ordenes que regu1an determinados aspectos
de los Seguros Integral de Uva de Vinificación en la Denominación
de Origen «Rioja»; Integral de Uva de Vinificación en la Isla de
Lanzarote; Combinado de Helada y Pedrisco en Albaricoque,
Ciruela, Manzana, Melocotón y Pera, y Combinado de Helada,
Pedrisco y Lluvia en Cereza, incluidas en el Plan de Seguros
Agrarios Combinados para el ejercicio 1997, todas ellas de fecha 2
de enero de 1987, queda redactado de la siguiente manera:

ttn los seguros de contratación colectiva en los que el número
de asegurados que filuran en la póliza sea superior a 20, se aplicará
una bonificación del 4 por 100 sobre las primas comerciales que
figuran en el ane~o 11 de la presente disposición.»

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 23 de enero de 1987.-P. D., el Secretario de Estado de

Economía, Guillermo de la Dehesa Romero.

Séptimo.-El plazo para la txansformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, si
bien pal"8; <?ptar por~era vez a este sistema, habrán de cumplirse
los requlsnos establectdos en el purito 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el punto
6.0 de la Orden del Minislerio de Comercio de 24 de febrero
de 1976.

Octavo.-Deberán indicane en las correspondientes casillas
~to de la declaración o licencia de importación como de hi
licenCia de exportaClón, que elutular se acoge al régimen de tráfico
de ~ñ~i~namiento aetlvo y el sistema establecido, mencionando
la dISPOSICión por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, asf como los productos terminados
e~portables, quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
Ción.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
las exportaciones que se hayan efectuado desde el 3 de abril de 1996
hasta la f«ha de publicación de esta Ordeo en el t<Iloletin Oficial
del Estado», podrán acogerse también a los beneficios correspon
dientes, siempre que se hayan hecho constar en la licencia de
exportación y en la restante documentación aduanera de despacho
la referenda de estar en trámite su resolución. Para estas exporta
ciones los plazos comenzarán a contarse desde la fecha de publica
ción de ,>la Orden en el t<Iloletin Oficial del Estado».

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden, por la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones:

Decreto 1492/197S (t<Iloletin Oficial del Estado» numero 16S).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (t<Iloletin Oficial del Estado» número 2g2).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(t<Iloletin Oficial del Estado» número S3).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(t<Iloletin Oficial del Estado» número S3).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<Boletin Oficial del Estad"" número 77).
Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección

General de Comercio Exterior, dentro de sus respectivas competen
das, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 23 de diciembre de 1986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director ceneral de Comercio Exterior.

ORDEN de 23 de diciembre de 1986 por la que se
modifica a la firma «Suministros de Bidones. Socie
dad Anónima», el régimen de tr4fico de perfecciona
miento activo para la importación de chapa de acero
y la exportación de bidones metdlicos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los tr4mites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Suministros de Bidones,
Sociedad Anónima», solicitando modificación del régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo para la importación de chapa
de, acero y la exp<?rtación de bidones metáhcos, autorizado por
Orden de 28 de diciembre de 1995 (t<Iloletin Oficial del Estado» de
27 de febrero de 1996),

Este Mimsterio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la firma «Suministros de Bidones, Sociedad AnóniIl18»,
con domicilio en polígono 37, finca 11, Vilaseca (Tarragona). y
número de identificación fiscal A.43.02687l, en el sentido de
ampliar las mercandas de importación y productos de exportación,
según el siguiente detalle:

Mercancías de importación a ampliar:
1.5 Chapa laminada en frío Ap-Ol en bobinas, de 10-12

toneladas, de 1.300 x 1,2 milimetros; posición estadística 73.13.47.
1.6 Chapa laminada en frío, calidad Ap-Ol, en bobinas de

10-12 toneladas, de 930 x 1,2 milimetros; P. E. 73.13.47.
Producto de exportación a ampliar:
11I. Bidones metálicos de 220 litros de capacidad, con una tara

de 22 kilogramos, fondos de chal\" laminada en frío, calidad Ap-OI,
de 1,2 milimetros de grueso y cilindro de cbapa laminada en frío,
calidad Ap-Ol, de 1,2 milimetros de espesor; P. E. 73.23.10.

A efectos contables para estos productos de exportación son:
a) Para la oxportación del producto 11I, por cada unidad: 7,9S9

kilogramos de la mercancia 1.5; 15,769 kiloaramos de la mercan·
cialA .


